
ACUERDOPRESIDENCIALNº 541-2006

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO

I

Que, el Señor Carlos Escudero de Burón, Presidente de la Fundación Carlos
III, ha demostrado a lo largo de los años su generosidad y cariño
haciaNicaragua, especialmente durante la tragedia delHuracánMitch, al haber
promovido y movilizado ayuda española hacia nuestro país.

II

Que, pormedio del Foro Iberoamericano de la Fundación Carlos III, la que
organiza eventos, coloquios, conferencias y otras actividades, ha estimulado y
continúa estrechando aún más los vínculos de unión entre España e
beroamérica, así como promover una muy estrecha cooperación con la
Embajada de Nicaragua en España y, por todo lo anterior, se ha
hechomerecedor del especial reconocimiento de laNación.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Arto.1Otorgar laOrden JoséDoloresEstrada “Batalla de San Jacinto”, en
elGrado deGran Cruz alSeñorCarlosEscudero deBurón,Presidente de la
Fundación Carlos III.

Arto.2 Comunicar este Acuerdo al Señor Carlos Escudero de Burón.

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho de noviembre
del año dosmil seis.EnriqueBolañosGeyer, Presidente de la República
deNicaragua.
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